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1. INTRODUCCIÓN 

Dentro del marco de la implementación del SIG.-HSEQ, y considerándose de interés general de 

la alcaldía municipal de Ibagué, dar cumplimiento al numeral 6.1 de las normas ISO 9001, 14001 

Y 45001 “Acciones para abordar Riesgos y Oportunidades”, se desarrolló esta herramienta de 

soporte técnico que permite determinar y analizar los riesgos y oportunidades de la entidad. 

 2. DETERMINACIÓN DE RIESGOS HSEQ 

La determinación de los riesgos y oportunidades asociados al SIG.-HSEQ, se ha descrito en la 

tabla. (figura 1).  

En la estructura de la tabla (figura 1) se pueden diferenciar tres partes importantes: 

a) La primera dirigida a la determinación de riesgos, incluye 9 columnas cuyos encabezados son:  

Riesgos HSEQ/Salidas No Conformes- riesgo asociado – causas – efectos – criterios de 

evaluación del riesgo (impacto y probabilidad) – exposición al riesgo (factor de riesgo, 

nivel de riesgo, respuesta al riesgo). 

b) La segunda orientada a la planificación de tratamiento de los riesgos, incluye 6 columnas con 

los siguientes encabezados:  plan de acción –responsable – recursos – plazo - seguimiento 

- verificación de la implantación de acciones. 

c) La última columna de la tabla se reserva para la determinación de las oportunidades de 

mejora   

Esta tabla permite disponer y visualizar una información completa acerca de aquellos riesgos 

asociados a la entidad, su análisis de causas y efectos, la valoración del factor de riesgo, nivel 

de riesgo y las acciones a emprender en la fase de planificación.  
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Figura 1. Matriz de riesgos HSEQ 

 

Para la evaluación del “factor de riesgo” se han seleccionado los criterios de impacto y 

probabilidad en una escala de valoración del 1 al 5, según la importancia y repetitividad u 

ocurrencia (figura 2).  

Figura 2. Criterios de evaluación del Impacto y la Probabilidad 
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En figura 3 se incluye los valores obtenidos en el cálculo del factor de riesgo, así como los niveles 

de riesgo que se han determinado en función de su magnitud y posible respuesta al riesgo. Los 

niveles de riesgo que se han establecido, como orientación, han sido:  

Figura 3. Factor de nivel de riesgo 
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3. RIESGOS ASOCIADOS A REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS  

Los requisitos legales y de otra índole incluyen los que la entidad debe cumplir y están sujetos a 

legislación aplicable, incluyendo los de las partes interesadas. Los requisitos legales y otros 

requisitos pueden crear riesgos y oportunidades, siendo su determinación uno de los 

requerimientos que contempla la Norma ISO 14001:2015-ISO 45001:2018. E ISO 9001:2015. En 

su numeral 6.1. 

A fin de facilitar este proceso, se ha elaborado una tabla (figura 4), pudiendo ser aplicada también 

con pequeñas modificaciones a la determinación de riesgos de “otros requisitos”.  

La entidad deberá determinar y tener acceso a los “requisitos legales y otros requisitos” 

relacionados con el SIG. HSEQ. Los cuales se encuentran identificados y controlados en el 

nomograma. 
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 En su estructura se pueden diferenciar tres partes:  

a) La primera dirigida a la determinación de riesgos, incluye 13 columnas cuyo encabezado son: 

normativa – artículo – resumen – aplica – cumple – evidencias documentales - riesgo 

asociado – causas – efectos – criterios de evaluación del riesgo (impacto y probabilidad) 

– exposición al riesgo (factor de riesgo, nivel de riesgo).  

b) La segunda orientada a la planificación, incluye 7 columnas con los siguientes encabezados: 

respuesta al riesgo - plan de acción/medidas a implantar – responsable – recursos – plazo 

- seguimiento - verificación de la implantación de acciones. 

c) La última columna de la tabla se reserva para la determinación de las oportunidades que 

pueden surgir de algún riesgo que se haya identificado.  

Esta tabla permite disponer y visualizar una información completa acerca de aquellos requisitos 

legales que tienen asociado un riesgo, su análisis de causas y efectos, la valoración del factor de 

riesgo, nivel de riesgo y las acciones a emprender en la fase de planificación.  

Para la evaluación del “factor de riesgo” se han seleccionado los criterios de impacto y 

probabilidad en una escala de valoración del 1 al 5, según la importancia y repetitividad u 

ocurrencia (figura 2).  

Esta escala de valores aparece en los desplegables de las respectivas celdas de las columnas 

de impacto y probabilidad. El producto de los dos proporciona el cálculo del “factor de riesgo”, 

siendo el valor máximo 25 y el mínimo 1. Según los diferentes valores que se pueden obtener, se 

puede asignar un “nivel de riesgo” que se ha categorizado en los siguientes: “muy alto”, “alto”, 

“medio” y “bajo”.  

Complementariamente, en las celdas de la columna de “respuesta al riesgo” se ha incorporado 

un desplegable que contiene las opciones de: “eliminar/evitar riesgo”; “reducir riesgo”; “asumir 

riesgo” y “transferir riesgo”, a fin de facilitar la cumplimentación de la matriz.  

La figura 3 muestra una tabla que incluye algunos de los valores obtenidos en el cálculo del factor 

de riesgo, así como los niveles de riesgo que se han determinado en función de su magnitud y 

posible respuesta al riesgo. Los niveles de riesgo que se han establecido, como orientación, han 

sido:  
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Figura 4: Matriz de riesgo asociada a requisitos legales 

 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN. Cuestiones externas e internas  

La intención del apartado 4.1 de las Normas 14001:2015-ISO, 45001:2018 e ISO 9001: 2015, son 

proporcionar una comprensión de las cuestiones importantes que pueden afectar, positiva o 

negativamente, a la forma en cómo la organización gestiona sus responsabilidades en el SIG-

HSEQ. Las cuestiones son los temas importantes para la organización, los problemas para 

debatir y discutir, o las circunstancias cambiantes que afectan a su capacidad para lograr los 

resultados previstos. 

De la matriz DOFA, se considera que las “debilidades” (cuestiones internas) y “amenazas” 

(cuestiones externas) pueden dar lugar a un riesgo, siendo la entrada en la tabla que se muestra 

en la figura 5. 

En su estructura se pueden diferenciar tres partes: 

a) La primera dirigida a la determinación de riesgos, incluye 8 columnas cuyos encabezados son: 

amenaza/debilidad - riesgo asociado – causas – efectos – criterios de evaluación del riesgo 

(impacto y probabilidad) – exposición al riesgo (factor de riesgo, nivel de riesgo).  

b)  La segunda orientada a la planificación, incluye 7 columnas con los siguientes encabezados: 

“respuesta al riesgo - plan de acción/medidas a implantar – responsable – recursos – plazo 
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- seguimiento - verificación de la implantación de acciones”.  

c)  La última columna de la tabla se reserva para la determinación de las oportunidades que 

pueden surgir de alguna amenaza o debilidad que se haya identificado.  

Esta tabla permite disponer y visualizar una información completa acerca de aquellas amenazas 

o debilidades que tienen asociado un riesgo, su análisis de causas y efectos, la valoración del 

factor de riesgo, nivel de riesgo y las acciones a emprender en la fase de planificación.  

Para la evaluación del “factor de riesgo” se han seleccionado los criterios de impacto y 

probabilidad, en una escala de valoración del 1 al 5, según la importancia y repetitividad u 

ocurrencia (figura 2).  

Esta escala de valores aparece en los desplegables de las respectivas celdas de las columnas 

de impacto y probabilidad. El producto de los dos proporciona el cálculo del “factor de riesgo”, 

siendo el valor máximo 25 y el mínimo 1. Según los diferentes valores que se pueden obtener se 

puede asignar un “nivel de riesgo” que se ha categorizado en los siguientes: “muy alto”, “alto”, 

“medio” y “bajo”.  

Complementariamente, en las celdas de la columna de “respuesta al riesgo” se ha incorporado 

un desplegable que contiene las opciones de: “eliminar/evitar riesgo”; “reducir riesgo”; “asumir 

riesgo” y “transferir riesgo”, a fin de facilitar la cumplimentación de la matriz.  

La figura 3 muestra una tabla que incluye algunos de los valores obtenidos en el cálculo del factor 

de riesgo, así como los niveles de riesgo que se han determinado en función de su magnitud y 

posible respuesta al riesgo. Los niveles de riesgo que se han establecido, como orientación, han 

sido:  

 -  Nivel de riesgo: muy alto; Factor de Riesgo: FR ≥ 20  

 -  Nivel de riesgo: alto; Factor de Riesgo: 9 ≤ FR < 20  

 -  Nivel de riesgo: medio; Factor de Riesgo: 4 ≤ FR < 9  

 -  Nivel de riesgo: bajo; Factor de Riesgo: FR < 4  

  

Cada uno de estos niveles de riesgo incorpora una acción o medida a emprender en respuesta 

al riesgo.  
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Figura 5: Matriz de riesgos asociada a cuestiones externas y cuestiones internas 

 

5. PARTES INTERESADAS. Necesidades, expectativas y requisitos  

Se espera que una organización tenga una comprensión general (es decir, de nivel superior, no 

detallada) de las necesidades y expectativas expresadas por las partes interesadas internas y 

externas que dicha organización ha determinado que son pertinentes. La organización considera 

el conocimiento adquirido cuando determina qué necesidades y expectativas debe o ha decidido 

satisfacer, es decir sus requisitos legales y otros requisitos. Los requisitos de las partes 

interesadas no son necesariamente requisitos de la organización; algunos reflejan necesidades 

y expectativas que son obligatorias porque han sido incorporadas a leyes, reglamentaciones, 

permisos, licencias, etc.; la organización puede decidir aceptar o adoptar voluntariamente otros 

requisitos de las partes interesada. 

Teniendo en cuenta la matriz de necesidades, expectativas y requisitos de las partes interesadas, 

el sistema debe identificar aquellas necesidades que puedan afectar el correcto desarrollo del 

objeto misional y por ende del sistema de gestión ambiental. (Figura 6) 

Para la evaluación del “factor de riesgo” se han seleccionado los criterios de impacto y 

probabilidad, en una escala de valoración del 1 al 5, según la importancia y repetitividad u 

ocurrencia (figura 2).  

Esta escala de valores aparece en los desplegables de las respectivas celdas de las columnas 

de impacto y probabilidad. El producto de los dos proporciona el cálculo del “factor de riesgo”, 
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siendo el valor máximo 25 y el mínimo 1. Según los diferentes valores que se pueden obtener se 

puede asignar un “nivel de riesgo” que se ha categorizado en los siguientes: “muy alto”, “alto”, 

“medio” y “bajo”.  

Complementariamente, en las celdas de la columna de “respuesta al riesgo” se ha incorporado 

un desplegable que contiene las opciones de: “eliminar/evitar riesgo”; “reducir riesgo”; “asumir 

riesgo” y “transferir riesgo”, a fin de facilitar la cumplimentación de la matriz.  

La figura 3 muestra una tabla que incluye algunos de los valores obtenidos en el cálculo del factor 

de riesgo, así como los niveles de riesgo que se han determinado en función de su magnitud y 

posible respuesta al riesgo. Los niveles de riesgo que se han establecido, como orientación, han 

sido:  

 -  Nivel de riesgo: muy alto; Factor de Riesgo: FR ≥ 20    

 -  Nivel de riesgo: alto; Factor de Riesgo: 9 ≤ FR < 20    

 -  Nivel de riesgo: medio; Factor de Riesgo: 4 ≤ FR < 9    

 -  Nivel de riesgo: bajo; Factor de Riesgo: FR < 4    

Cada uno de estos niveles de riesgo incorpora una acción o medida a emprender en respuesta 

al riesgo.    

Figura 6. Partes Interesadas. 

 

6. OPORTUNIDADES 
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Siendo un requisito de la Norma determinar y abordar oportunidades, se ha elaborado la tabla 

que se muestra en la figura 7, cuya finalidad es facilitar el análisis de oportunidades y su posible 

priorización en los casos necesarios.  

Esta tabla reúne las oportunidades detectadas en análisis anteriores, y que pueden proceder de:  

-  La determinación de riesgos asociados al SIG.- HSEQ. 

-  La determinación de riesgos asociados a requisitos legales u otros requisitos.  

-  La determinación de cuestiones internas y externas: amenazas, debilidades y oportunidades   

detectadas en la aplicación de la herramienta DOFA.  

Está estructurada en varias columnas cuyos encabezados son: origen – oportunidad – causas 

- efectos impacto - factibilidad – nivel de priorización - plan de acción – responsable – 

recursos – plazo – seguimiento - verificación de la implantación. 

Para la determinación del “nivel de priorización” se han propuesto los criterios de “impacto” y 

“factibilidad”, con una escala de valoración para ambos del 1 al 3, según la magnitud del efecto 

y facilidad de implantación (figura 8).  

Esta escala aparece en los desplegables de las respectivas celdas de las columnas de impacto 

y factibilidad; su producto permite obtener el “nivel de priorización”, siendo el valor máximo 9 y el 

mínimo 1. En la figura 9 se muestra la tabla de valores completa del nivel de priorización.  

La tabla permite obtener directamente el cálculo del nivel de priorización, ya que las celdas de 

estas columnas tienen vinculadas fórmulas y formatos condicionados que facilitan su aplicación.  
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Figura 7. Determinación de oportunidades. 

 
 

Figura 8. Criterios para la priorización de oportunidades 
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Figura 9. Determinación del nivel de priorización de oportunidades  
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8. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN VIGENTE DESDE OBSERVACIÓN 

01 23/09/2020 Primera versión 

02 23/06/2021 
Se incorpora el componente 

de calidad y SST 

03 20/04/2022 

Se unifica la metodología 

para ser aplicable en todo el 

Sistema Integrado de Gestión 

 

Elaboró Revisó Aprobó 
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